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Despacho las presentes diligencias, 

00377 00. Villavicencio, 20 de abril de 2022 Al 
para resolver lo pertinente Sírvase proveer 

REZ 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
DE VILLAVICENCIO 

Villavicencio, 2 7 MAY 2022 

Una vez revisada la demanda de exoneración de cuota alimentaria presentada por el 
señor GUILLERMO ARMANADO GORDILLO SÁNCHEZ a través de su apoderada 
la profesional en derecho KAROL AURORA GONZALEZ PARRA, el despacho 
advierte 

Si bien la demanda cumple con los requisitos establecidos en el CGP, el decreto 806 
de 2020 en su artículo 6 establece en cuanto al poder, que este deberá ser remitido 
desde la dirección electrónica del que lo confiere Como se evidencia a folios 4 y 5 
del presente cuaderno, no se acredita la remisión desde el correo del demandante 

Consecuencialmente, se INADMITE la demanda para que dentro del término de 
cinco (5) días, sean subsanadas las deficiencias anotadas, so pena de rechazo 

Notifíquese y cúmplase 

El Juez, 
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